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Resolución de la Consejería de Obras Públicas 
de la Junta de Comunidades de Castilla·La 
Mancha, por la que se anuncia la Iic:itación, 
por el sistema de concurso abierto, del expe
diente M-48 «Adquisición de vehículos para 
la vigilancia de obras y los se",icios técnicos 
de las diferentes delegaciones». 

La Consejeria de Obras Públicas, convoca e! 
siguiente concurso abiert?: 

Prim~ro. Objeto: La ejecución del expediente 
siguiente: 

Referencia: M-48. 
Denominación: Adquisición de vehiculos para la 

vigilancia de obras y los servicios técnicos de las 
diferentes delegaciones. 1 

Plazo de. ejecución: Tres meses. 
Presupuesto: 58.200.000 pesetas. 
Garantía provisional: 1.164.000 pesetas. 
Clasificación de contratistas: No se requiere. 

Segundo. Documentos de interés para los lici
tadores: Los pliegos de cláusulas administrativas, 
corno asimismo, los pliegos de prescripciones tec
nicas, estarán de manifiesto y a disposición de los 
concursantes para su examen, durante el plazo de 
presentación de proposiciones, los días y horas hábi
les de oficina en la Consejeria de Obras Públicas, 
sita en paseo del Cristo de la Vega, sin número, 
Toledo. 

Tercero. /t.fodelo de propo.~idón: Proposición 
económica estrictamente formulada conforme al 
modelo que se adjunta en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

Cuarto Presentación de proposiciones: Las pro
posiciones habrán de ser entregadas en sobre cerra
do en la oficina receptora de pliegos de la Consejería . 
de Obras Públicas, sita en paseo. del Cristo de la 
Vega, sin número, Toledo, o enviadas por correo, 
dentro del plazo de admisión. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, 
el empresario deberá justificar la fech& de impo
sición del envío en la oficina de Correos Yú11llflciar 
a la Consejeria de Obras Públicas la remi"ión de 
la oferta, mediante télex o telegrama en el n.ismo 
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el 
Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha 
de terminación del plazo señalado en el anuncio. 

Transcurridos, no obstante, diez días naturales 
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido 
la proposición, ésta no será admitida en ningún 
caso. 

Plazo - de presentación: Hasta las catorce horas 
del día 26 de junio de 1996. 

Quinto. Apertura de proposiciones: La apertura 
de proposiciones se verificará por la Mesa de Con
tratación de la Consejería de Obras Públicas, sita 
en paseo del Cristo de la Vega, sin número, Toledo. 

Hora y fecha: A las once horas del día 8 de 
julio de 1996. 

Sexto. Documentos que deben aportar los lici
tadores: Los que fIgUran en el pliego de cláusulas 
adrrunistrativas particulares, según las circunstancias 
de cada licitador, significándose que deberá acom
pañar en la documentación general (sobre A), cer
tificado de clasificación o copia autenticada, en su 
caso. No obstante para los empresarios no españoles 
de estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea que no tengan la clasificación exigida, será 
suficiente que acrediten su capacidad fmanciera, 
económica y técnica según el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, así como su inscripción 
en un Registro Profesional según las condiciones 
previstas por la Legislación del país donde estén 
establecidas. 

Los licitadores podrán acreditar no estar incurso 
en prohibición de contratar en la forma prevenida 
en el articulo 21.5 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, presentando las decla
raciones expresas responsables a que se refiere dicho 
artículo, que se incluirá en el sobre A (documen
tación genera). 

SéptimO. El pago de la obra ejecutada se rea
'lizará en la forma establecida en las cláusulas 45 
y siguientes del pliego de cláusulas administrativas 
generales para la contratación de obras del Estado. 

Octavo. La fonna jurídica que deberá adoptar 
la agrúpación de contratistas, en el caso de resultar 
adjudicataria, se ajustará a los requisitos previstos 
en el artículo 24 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Noveno. El plazo durante el cual el licitador 
queda vinculado a su oferta es de tres meses. 

Décimo. Fecha de envío al ((Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas»: 3 de mayo de 1996. 

Toledo, 3 de mayo de 1996.-El Secretario general 
técnico, César Estrada Rivero.-33.001. 

Resolución de la Consejería de Obras Públicas 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha por la que se a"uncia la licitación, 
por el sistema de concurso abierto, del expe
diente CN-CR-95-110 «Acondicionamiento 
de la carretera CM-4112. Tramo: 
N-420-CM-4110 (Cabezarados), puntos kilo
métricos 0,000 al 23, 700». 

La Consejeria de Obras Públicas convoca' el 
siguiente concurso abierto: 

Primero. Objeto: La ejecución· de] expediente 
siguiente: 

Referencia: CN-CR-95-110. 
Provincia: Ciudad Real. 
Denominación: Acondicionamiento de la carre

tera CM-4112. Tramo: N-420-CM-4110 (Cabeza
rados), puntos kilométricos 0,000 al 23,700. 

Plazo de ejecución: Veinticuatro meses. 
Presupuesto: 900.617.80] pesetas. 
Garantía provisional: 18.012.356 pesetas. 
C]asiijcación de contratistas; Grupo G, subgru-

po 4, categoria f. 

Segundo. Documentos de interés para los lici
tadores: Los pliegos de cláusulas administrativas, 
corno asimismo, los proyectos estarán de manifiesto 
y a disposición de los concursantes, para su examen, 
durante el plazo de presentación de proposiciones, 
108 días y horas hábiles de oficina, en la Consejería 
de -Obras Públicas, sita en paseo del Cristo de la 
Vega, sin número, Toledo, y en la Delegación Pro
vincial de Ciudad Real, sita en calle Atatcos, 31. 

Tercero. Modelo de proposición: Proposición 
económica estrictamente formulada conforme al 
modelo que ,se adjunta en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

Cuarto. Presentación de proposiciones: Las pro
posiciones habrán de ser entregadas, en sobre cerra
do, en la oficina receptora de pliegos de la Consejería 
de Obras Públicas, sita en paseo del Cristo de la 
Vega, sin número, Toledo, o enviadas por correo, 
dentro del plazo de admisión. 

Cuando las propósiciones se envíen por correo, 
el empresario· deberá justificar la fecha de impo
sición del envío en la 'oficina de Correos y anunciar 
a la Consc;jería de Obras Públicas'la remisión de 
la oferta, mediante télex o telegrama, en el miSplo 
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el 
ótgano de cOJ}tratación con posterioridad a la fecha 
de terminación del plazo señalado en el anuncio. 

Transcurridos, no obstante, diez días naturales 
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido 
la proposición, ésta no será admitida en ningún 
caso. 

Plazo de presentación: Hasta las catorce horas 
del día 12 de junio de 1996. 

Quinto. Apertura .de proposiciones: La apertura 
de proposiciones se verificará por la Mesa de Con
tratación de la Conseje.ria de Obras Públicas, sita 
en paseo del Cristo de la Vega," sin número, Toledo. 

Hora y fecha: A las once horas del día 25 de 
jurúo de 1996. 

Sexto. Documentos que deben aportar los lici
tadores: Los que figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, según las circunstancias 
de cada licitador, signifiCándose que deberá acom
pañar en la documentación general (sobre A), cer
tificado de clasificación o copia autenticada, en su 
caso. No obstante para ]os empresarios no españoles 
de estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea que no tengan la clasificación exigida, será 
suficiente que acrediten su capacidad fmanciera,
económica y técnica según el pliego de clausulas 
administrativas particulares, así como su inscripción 
en un registro profesional según las condiciones pre
vistas por la legislación de] país donde estén esta
blecidas. 

Los licitadores podrán acreditar no estar incursos 
en prohibición de contratar en la forma prevenida 
en el artículo 21.5 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. presentando las decla
raciones expresas responsables a que se refiere dicho 
artículo, que se incluirá en el sobre A (documen
tación general). 

Séptimo. El pago de la obra ejecutada se rea
lizará en la fonna establecida en las cláusulas 45 
y siguientes del pliego de cláusulas administrativas 
generales para la contratación de obras del Estado. 

Octavo. La forma jurídica que deberá adoptar 
la agrupación de contratistas, en el caso de resultar 
adjudicataria, se ajustará a los requisitos previstos 
en el artículo 24 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Noveno. El plazo durante el cual el licitador 
queda vinculado a su oferta es de tres meses. 

Décimo. Fecha de envío al ((Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas»: 3 de mayo de 1996. 

Toledo, 3 de mayo de 1 996.-El Secretario general 
técnico, César Estrada Rivero.-32.970. 

Resolució" de la Consejería de Obras Públicas 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha pQr la que se anuncia la licitación, 
por el sistema de concurso abierto, del expe
diente M-49 «Adquisición de vehiculos indus
triales para /as diferentes delegaciones». 

La Consejería de Obras Públicas convoca el 
siguiente COncursó abierto: 

Primero. Objeto: La ejecución del expediente 
siguiente: 

Referencia: M-49 .. 
Denominación: Adquisición de vehiculos indus-

triales para las diferentes delegaciones. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Presupuesto: 167.000.000 de pes~tas. 
Garantia provisional: 3.340.000 pesetas. 
Clasificación de contratistas: No se requiere. 

Segundo. Documentos. de interés para los lici-
tadores: Los pliegos de cláusulas administrativas, 
como asimismo, los pliegos de prescripciones téc
nicas, estaran de manifiesto y a dispoSición de los 
concursantes, para su examen, durante el plazo de 
presentación de proposiciones, los días y horas hábi
les de oficina, en la Consejería de Obras Públicas, 
sita en paseo del Cristo de la Vega, sin número, 
Toledo. 

Tercero. Modelo de proposición: Proposición 
económica estrictamente fonnulada conforme al 
modelo que se adjunta en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

Cuarto. Presentación de proposiciones: Las pro
posiciones habran de ser entregadas, en sobre cerra
do, en la oficina receptora de pliegos de la Consejeria 
de Obras Públieas, sita en paseo del Cristo de la 
Vega, sin -número, 'Toledo, o enviadas por correo, 
dentro del plazo de admisión. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, 
el empresarjo deberá justificar la fecha de impo
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar 
a la Consejería de Obras Públicas la remisión de 
la oferta, medíante télex o telegrama, en el mismo 
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
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será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación· con posterioridad a la f~cha 
de terminación del plazo señalado en el anuncio. 

Transcurridos. no obstante. diez días naturales 
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido 
la proposición. ésta no será admitida en ningún 
caso. 

Plazo de presentación: Hasta las catorce horas 
del día 26 de junio de 1996. 

Quinto. Apertura de proposiciones: Lá apertura 
de proposiciones se veñficará por la Mesa de Con
tratación de la Consejería de Obras Públicas. sita . 
en paseo del Cristo de la Vega. sin n~mero. Toledo. 

Hora y fecha: A las once horas del día 8 de 
julio de 1996. 

Sexto. Documentos que deben aportar los 'lici
tadores: Los que fIguran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. según las circun~tancias 
de cada licitador. signifICándose que deberá acom
pañar en la documentación general (sobre A). cer
tifIcado de clasifIcación o copia autenticada. en su 
caso. No obstante para los empresarios no españoles 
de estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea que no tengan la clasifIcación exigida. será 
sufIciente que acredíten su capacidad fmanciera. 
económica y técnica según el· pliego de cláusulas 
adtninistrativas particulares. así como su inscripción 
en un registro profesional según las condiciones pre
vistas por la legislación del país donde estén esta-
blecidas. . 

Los licitadores podrán acreditar no estar incursos 
en prohibición de contratar en la forma prevenida 
en el artículo 21.5 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. presentando . las decla
raciones expresas responsables a que se refIere dicho 
artículo. que se incluirá en el sobre A (documen
tación general). 

Séptimo. El pago de la obra ejecutada se rea
lizará en la forma establecida en las cláusulas 45 
y siguientes del pliego de cláusulas administrativas 
generales para la contratación de obras del Estado. 

Octavo. La forma jurídíca que deberá adoptar 
la agrupación de contratistas. en el caso de resultar 
adjudicataria. se ajustará a los requisitos previstos 
en el articulo 24 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Noveno. El plazo durante el cual el licitador 
queda vinculado a su oferta es de tres meses. 

Décimo. Fecha de envío al ((Diario Oficial de 
. las Comunidades Europeas»: 3 ~e mayo de '1996. 

Toledo. 3 de mayo de 1996.-El Secretario general 
técnico. César Estrada Rivero.-32.997. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Leganés por 
la que se anuncia concurso, para la con
tratación de la «explotación de los recintos 
feriales de Leganés, durante las fiestas patro
nales de Nuestra Señora de Butarque y San 
Nicasio». 

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno.~n 
sesión celebrada ei día 21 de mayo de· 1996. se 
acordó la contratación. medíante concurso.'. de la 
«explotación de los recintos feriales de _ Leganés. 
durante las fIestas patronales de Nuestra Señora 
de Butarque y San Nicasio». 

Se acordó igualmente. aprobar los pliegos de con
diciones que han deregír y ser base en el citado 
concurso. lo que se hace público para general cono
cimiento. Al mismo tiempo se anuncia licitación. 
mediante concÚrso. de la contratación reseñada y 
cuyos datos son: . . 

Objeto: La adjudícación que medíante concurso 
se acuerde en su momento oportuno. tendrá por 

, objeto la contratación de la «explotación de los recin
tos feriales de Leganés. durante las fIestas patronales 
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de Nuestra Señora de Butarque y San Nicasio~. 
con arreglo a las condiciones facultativas unidas 
al expediente. que se consideren que forman parte 
del pliego. por cuya causa no se reproducen. 

Duración del contrato: La duración del contrato 
será hasta el 31 de diciembre de 1996. desde la 
fecha de recepción de la adjudícación del acuerdo. 

Tipo de licitación: 14.000.000 de pesetas, IV A 
incluido. 

Expediente: El expediente de este concurso. con 
las condiciones y demªs elementos podrá ser exa
minado. tomando las notas que se precisen, en la 
Sección de Contratación, avenida de Gibraltar, 
número 2, en horas de. nueve a trece, todos los 
días laborables, excepto sábados: 

Proposiciones: Se presentarán en la Sección de 
Contratación, en la dirección indicada en el plazo 
de veintiséis días naturales. a partir del siguiente 
al que se inserte el anuncio de la licitación en el 
«Boletin Oficial del Estado., en el que se publicará. 
en cuyos dias y horas podráÍl entregarse las plicas. 

En el caso de que el último día de presentación 
de plicas coinci~ con sábado, el plazo de presen
tación de las mismas se prorrogará hasta el ,primer 
día hábil siguiente. 

Fianzas: Para tomar-parte en el concurso, habrá 
de depositar fIanza provisional en la Tesorería Muni~ 
cipal de 280.000 pesetas. -

La garantía defmitiva se acordará conforme al 
articulo 37 d~ la Ley 13/1995, de 18 de mayo, 
sobre Contratos de las Administra~iones Públicas. 

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las trece 
horas del día siguiente hábil a aquel en que fmalice 
el plazo de presentación de proposiciones, excepto 
si coincide en sábado, en cuyo caso la apertura 
tendrá lugar el día siguiente hábil. 

Anuncios: El pago de los anUncios relativos -al 
presente concurso correrá por cuenta del adjudi
catario. 

Leganés, 24 de mayo de 1996.-El Alcalde, José 
Luis Pérez Raez . ...:..35.168. 

Resolución del Ayuntamiento de Pinto por la 
que se hace pública la adjudicación de las 
obras que.se citan. . 

El A.yuntamiento Pleno, con fecha 14 de marzo 
de 1996, acordó adjudicar defmitivamente las obras 
de l. a. fase de urbanización del suelo urbanizable 
no programado residencial de Pinto (SUNP-R), a 
la empresa Obrasc6n, por importe de 1.259.385.234 
pesetas. . 

Pinto, 16 de abril de 1996 . ..,...EI Alcalde.-29.195. 

Corrección de erratas de la Resolución del 
Ayuntamiento de Barcelona por la que se 
convoca concurso para la adjudicación de 
la contratación para el desarrollo del pro
yecto «de implantación de las medidas 
correctoras en la Planta Incineradora de 
ResidllosMunicipales del Besós», de acuer
do con lo que establece el Decreto 323/1994, 
de 4 de noviembre, de la Generalidad de 
Cataluña. 

Habiéndose observado un error en 'la publicación 
del concurso para el desarrollo del proyecto «de 
implantación de las medidas correctoras en la Planta 
Incineradora de Residuos Municipales del Bes6s», 
de acuerdo con 10 que establece el· Decreto 
323/1994, de 4 de noviembre, de la Generalidad 
de Cataluña; insertado en el «Boletin OfIcial del 
Estado. número 124, de 22 de mayo de 1996, se 
procede, seguidamente, a su corrección: 

En el apartado presentación de proposiciones, 
cuando se fIja la fecha 2 de septiembre de 1996. 
tiene que constar el día 1 O de julio de- 1996. 
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En el apartado fecha de celebración de la lici
;-,~cion, cuando se fija la fecha 3 de septiembre 
.;...; 1996, ha de constar 11 de julio de 1996, 

Se publica a los efectos oportunos. 

Barcelona. 24 de mayo de 1996.-P. D. (27 de 
febrero de 1996). la Secretaria general, Elena Ariza 
... :-¡¡.rdenal.-35.857. 

UNIVERSIDADES 

Re!:,f)lución de la Universidad Complutense de 
Aladrid por la que se modifICa la de fecha 
:18 de mayo de 1996, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de mayo de, 1996, 
,I¡,ohre concurso de pintura. 

Apartado 2, Objeto del contrato, donde dice: 
.,<1) Descripción del objeto: Concurso de pintura», 
Jeb~ decir: «a) Descripción del objeto: Concurso 
,.le precios Unitarios de pintura}~. 

Apartado 8, Presentación de las ofertas o de las 
,'olidtudes de participación, donde dice: «a) Fecha 
limite de presentación: A las catorce horas del dia 
24 de junio de 1996», debe decir: «a) Fecha limite 
de presentación: A las catorce horas del día 2 de 
htlio de 1996». 

Apartado 9, Apertura de ofertas, donde dice: 
. ;('.1) Fecha: 5 de julio de 1996», debe decir: «d) 
Fecha: 12 de julio de 1996». 

Asimismo, en el pliego _ de cláusulas administra
tivas que rige esta contratación, se tendrán en cuenta 
hs sIgUientes modifIcaciones: 

a) Las cláusulas 7.4.2, 7.4.5, 7.4.6 y el punto 
6 del pliego de condiciones técnicas. se suprimen. 

b) En la cláusula 9.2, donde díce: «7.4.1. hasta 
8 puntos; 7.4.2, hasta 4 puntos; 7.4.3, hasta 4 puntos; 
7.4.4. hasta 2 'puntos; 7.4.5, hasta 2 puntos», debe 
decir. «7.4.1, hasta 8 puntos; 7.4.3, hasta 5 puntos; 
7.4.4, hasta 2 puntos». 

c) La cláusula 7.2 se modifIca en la siguiente 
forma: Donde díce: «Las ofertas presentadas por 
los licitadores incluirán el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadído, así como cualquier otro 
que proceda abonar legalmente», de~e decir: «Las 
ofertas presentadas por .los licitadores se referirán 
al. porcentaje de baja a aplicar sobre los precios 
unitarios publicados, que no incluyen el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que se liquidará aparte». 

El modelo anexo de proposición económica, refe
rido en el purito 7.2 del pliego, quedará expresado 
en los siguientes términos: Donde dícé: «... con 
e~tricta sujeción a los expresados requisitos y con-
diciones. por el precio toial de .......... (en letra) pese-
tas, en el que se incluye la cantidad correspondiente 
al Impuesto sobre el Valor Añadido (lV A)>>, debe 
decir: .. ~ con· una baja que supone un .......... por 
100 sobre los precios publicados, que no incluyen 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, que se liquidará 
aparte». . 

Madrid. 4 de junio de 1996.-El Rector, Rafael 
Puyol Antolin.-37 .131. 

Resolución de la Universidad Complutense de 
Madrid por la que se convoca concurso, pro
cedimiento' abierto, para la contratación de 
las obras de «RemQdelación y ajardinamien
to de la plaza de Ramón y Cajal». 

! . Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Universidad Complutense' de 
Madríd. 

b) Dependencia que tramita el expediente: 
Servicio de Patrimonio y Contratación. 

.c) Número de expediente: C-8/1996. 


